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ACTA DE LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2023, DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA 
EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO. 	  

En la Ciudad de México, siendo las 16:32 horas del día treinta y uno de agosto del año dos mil veintitres, haciendo 

uso de la plataforma de videoconferencias Google Meet, se reunieron los miembros del Comité Técnico del 

Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el Financiamiento del Transporte Público (FIFINTRA), para llevar a 
cabo la Décima Segunda Sesión Extraordinaria 2023. Asistieron a esta sesión, con el carácter de miembros 
propietarios, los ciudadanos: Mtro. Emiliano Zepeda Strozzi, Asesor "A" de la Secretaría de Movilidad de la 
Ciudad de México y Secretario Ejecutivo del FIFINTRA, elegido como representante del Mtro. Andrés Lajous Loaeza, 

Secretario de Movilidad de la Ciudad de México y Presidente Suplente del Comité Técnico; C. Antonio Raymundo 
Reséndiz Romero, Subdirector de Elaboración de Diseño de Obra Civil "Al" en representación del Maestro Jesús 
Antonio Esteva Medina, Secretario de Obras y Servicios de la Ciudad de México; C. Bernardo Martínez Fuentes, 
Director Ejecutivo de Análisis y Seguimiento Presupuestal "C", en representación de la Lic. Luz Elena González 
Escobar, Secretaria de Administración y Finanzas de la Ciudad de México; Lic. María de la Luz Hernández Trejo, 
Directora General de Desarrollo Económico, en representación del Lic. Fadlala Akabani Hneide, Secretario de 
Desarrollo Económico; C. Cesar Galvéz Hernandez, en representación de la Lic. Marina Robles García, Secretaria 
del Medio Ambiente de la Ciudad de México; C. Jonathan Brando Romo Pérez, Subdirector de Exigibilidad, en 
representación del Titular de la Procuraduría Social de la Ciudad de México. 	  

Con el carácter de Invitados Permanentes, los ciudadanos: Lic. Gabriela Mateos Salas, Jefa de Unidad 
Departamental de Comisarios D, en su calidad de comisario suplente en representación del Lic. Juan José Serrano 
Mendoza; Lic. Rafael Cruz Campos, en representación del Lic. Jair Eduardo Hernández Encarnación, Subdirector 
de Negocios Fiduciarios Nacional Financiera S.N.C.; Mtra. Ana María Morales Chávez, Asesor "B" de la Secretaría 
de Movilidad de la Ciudad de México y Secretaria de Actas del FIFINTRA. 	  

Con el carácter de Invitado participó: Lic. Maria Guadalupe Rangel, Titular del Órgano Interno de Control en la 
Secretaría de Movilidad; C. Alejandro Hernández Hernández Contralor Ciudadano en representación de la 
Dirección de Contraloría Ciudadana; Lic. Aldo Agustín Muñana Rodríguez, Subdirector de Estudios, Consultas y 
Apoyo a Órganos de Gobierno, en representación del Lic. Arturo Martínez Salas, Director General de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Movilidad; Lic. Claudia Sánchez Ibarra, Coordinadora de Finanzas, por parte de la 
Dirección General de Administración y Finanzas de la Secretaría de Movilidad; Lic. María del Carmen Gonzaga 
Bailón, Jefa de Unidad Departamental de Fideicomisos, en representación del Lic. José Manuel Calva Merino, 
Subprocurador de Legislación y Consulta en la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México. 	  

La Décima Segunda Sesión Extraordinaria 2023 del Comité Técnico del Fideicomiso para el Fondo de Promoción 

para el Financiamiento del Transporte Público se realizó conforme al siguiente: 	  

ORDEN DEL DÍA 

1. Bienvenida, registro de asistencia y declaración de quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Aprobación de la acción social: "Segundo programa de sustitución de unidades con 10 o más años de 

antigüedad que prestan el Servicio de Transporte de Pasajeros Público Colectivo Concesionado clas.  icado 

como Ruta para conformar el Corredor Xochimilco". 
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4. Instrucción al Secretario Ejecutivo para llevar a cabo las gestiones necesarias, ante las autoridades 
pertinentes, para tramitar la suficiencia presupuestal necesaria para implementar la acción social: "Segundo 

programa de sustitución de unidades con 10 o más años de antigüedad que prestan el Servicio de Transporte 
Público Colectivo Concesionado clasificado como Ruta para conformar el Corredor Xochimilco". 

5. Aprobación del Aviso por el que se da a conocer en enlace electrónico en donde podrán ser consultados los 

Lineamientos de Operación de la acción social: "Segundo programa de sustitución de unidades con 10 o más 
años de antigüedad que prestan el Servicio de Transporte Público Colectivo Concesionado clasificado como 

Ruta para conformar el Corredor Xochimilco", e instrucción al Secretario Ejecutivo para que lleve a cabo los 
trámites necesarios para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 	  

DESAHOGO- -DEL--ORDEN—DEL--DÍA 

1. BIENVENIDA, REGISTRO DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM. El Presidente Suplente, Emiliano 

Zepeda Strozzi, haciendo uso de la palabra solicitó a la Secretaria de Actas, la Mtra. Ana María Morales Chávez 

verificar la lista de asistencia de los participantes, para lo cual ella confirmó que se contaba con quórum legal para 

sesionar, por lo que, en términos de lo establecido en la cláusula sexta, párrafo tercero del Contrato de Fideicomiso, 

podía instalarse formalmente la Décima Segunda Sesión Extraordinaria 2023. Agregó que quería recordarles a 

todos los presentes que tienen la obligación de observar el código de ética de la Ciudad de México al ejercer sus 

funciones dentro de las sesiones de este Órgano Colegiado. El Presidente Suplente argumentó que una vez 

registrada y verificada la asistencia de los miembros integrantes del Comité Técnico, declaró formalmente instalada 

la Sesión y solicitó a la Secretaria de Actas proceder con la lectura y desahogo del del Orden del Día. 

2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. La Secretaria de Actas procedió a dar lectura del orden del día 
previamente circulado, por lo que preguntó si había algún comentario al respecto y, no siendo el caso, procedió a 
dar lectura al Acuerdo. 	  

ACUERDO: FIFINTRA/01/12/EXTRAORDINARIA/2023, EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 
PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 

LOS ARTÍCULOS 1, 12, 14, 16 FRACCIÓN XI, 44 FRACCIÓN III, 47, 51 Y 64 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO 

Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1 Y 7 FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 18 FRACCIÓN V, 29 Y 30 DE LA LEY 

DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO; CLÁUSULA SEXTA INCISOS A), C) D) y F) DEL CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN 

PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO CONFORME A SU PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO; ASÍ 

COMO LA REGLA SEXTA, NUMERAL III, INCISO C), NOVENA, NUMERAL III, DÉCIMA PRIMERA, NUMERAL I, INCISO C), 

NUMERAL IV Y DÉCIMA CUARTA, NUMERAL II DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 

PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO; APRUEBA EL ORDEN DEL DÍA 
CORRESPONDIENTE A LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2023. 	  

Acto seguido sometió a aprobación el acuerdo, refiriendo que los que estuvieran por la afirmativa, se pronunciaran 

al respecto y, en razón de que así lo manifestaron los miembros del Comité Técnico, declaró aprobado el acuerdo 
por unanimidad y, continuó con la lectura del siguiente punto del orden del día. 	  
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3. APROBACIÓN DE LA ACCIÓN SOCIAL "SEGUNDO PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE UNIDADES CON 10 0 MÁS 
AÑOS DE ANTIGÜEDAD QUE PRESTAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS PÚBLICO COLECTIVO 
CONCESIONADO CLASIFICADO COMO RUTA PARA CONFORMAR EL CORREDOR XOCHIMILCO". 	  

La Secretaria de Actas, preguntó si existía algún comentario al respecto y, no siendo el caso, procedió a dar lectura 
al Acuerdo. 	  

ACUERDO: FIFINTRA/02112/EXTRAORDINARIA/2023, EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 
PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 
LOS ARTÍCULOS 1, 3, FRACCIÓN XII, 11, FRACCIÓN II, 12, 14, 16, FRACCIÓN XI, 44, FRACCIÓN III, 47, 51, 64 Y 73 DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 2, 18, 

FRACCIÓN V, 29, 30 Y 31 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 3, 15, 51, 58, FRACCIÓN 1, 63, 124Y 
128 DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 7, FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO; 1, 11, 128 Y 134 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN 

REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 9 Y 35 DEL DECRETO POR 

EL QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023; 

CLÁUSULAS CUARTA, INCISO C), Y NOVENA, INCISOS E), F) Y L), DEL CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO 
DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO Y SU PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO; 

ASÍ COMO REGLA CUARTA, NUMERAL III Y SÉPTIMA, FRACCIÓN XVII, DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO; APRUEBA 
LA ACCIÓN SOCIAL "SEGUNDO PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE UNIDADES CON 10 0 MÁS AÑOS DE 
ANTIGÜEDAD QUE PRESTAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS PÚBLICO COLECTIVO 
CONCESIONADO CLASIFICADO COMO RUTA PARA CONFORMAR EL CORREDOR XOCHIMILCO". 	  

Acto seguido sometió a aprobación el acuerdo, refiriendo que los que estuvieran por la afirmativa, se pronunciaran 
al respecto y, en razón de que así lo manifestaron los miembros del Comité Técnico, declaró aprobado el acuerdo 
por unanimidad y, continuó con la lectura del siguiente punto del orden del día. 

4. INSTRUCCIÓN AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA LLEVAR A CABO LAS GESTIONES CORRESPONDIENTES, 
ANTE LAS AUTORIDADES PERTINENTES, PARA TRAMITAR LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL NECESARIA PARA 
IMPLEMENTAR LA ACCIÓN SOCIAL "SEGUNDO PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE UNIDADES CON 10 0 MÁS AÑOS 
DE ANTIGÜEDAD QUE PRESTAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS PÚBLICO COLECTIVO 
CONCESIONADO CLASIFICADO COMO RUTA PARA CONFORMAR EL CORREDOR XOCHIMILCO". 	  

La Secretaria de Actas, preguntó si existía algún comentario al respecto y, no siendo el caso, procedió a dar lectura 
al Acuerdo. 	  

ACUERDO: FIFINTRA/03/12/EXTRAORDINARIA/2023, EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 
PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 
LOS ARTÍCULOS 1, 3, FRACCIÓN XII, 11, FRACCIÓN II, 12, 14, 16, FRACCIÓN XI, 44, FRACCIÓN III, 47, 51, 64Y 73 DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 2, 7, 

FRACCIONES VII Y X, 18, FRACCIÓN V, 29, 30 Y 31 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 3, 15, 51, 58, 
FRACCIÓN I, 63 Y 128, DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y 

4.,  EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 7, FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER 
EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD D ÉXICO; 1, 11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE A LEY DE 
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MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 11 Y 134 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA 

EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 9 Y 35 DEL DECRETO 

POR EL QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023; 

CLÁUSULAS CUARTA, INCISO C); SEXTA, INCISOS A) Y C); SÉPTIMA, INCISOS O), R) Y T), Y NOVENA, INCISOS B), E), F) Y 

L), DEL CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE 

PÚBLICO Y SU PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO; ASÍ COMO REGLA DÉCIMA CUARTA, FRACCIÓN I, INCISO D) Y VI, 

DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL 

TRANSPORTE PÚBLICO; INSTRUYE AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA LLEVAR A CABO LAS GESTIONES 

CORRESPONDIENTES, ANTE LAS AUTORIDADES PERTINENTES, PARA TRAMITAR LA SUFICIENCIA 

PRESUPUESTAL NECESARIA PARA IMPLEMENTAR LA ACCIÓN SOCIAL "SEGUNDO PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN 

DE UNIDADES CON 10 0 MÁS AÑOS DE ANTIGÜEDAD QUE PRESTAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE 

PASAJEROS PÚBLICO COLECTIVO CONCESIONADO CLASIFICADO COMO RUTA PARA CONFORMAR EL 

CORREDOR XOCHIMILCO", HASTA POR UN MONTO TOTAL DE $60,750,000.00 (SESENTA MILLONES, 

SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), CORRESPONDIENTE A 135 APOYOS ECONÓMICOS. 	 

Acto seguido sometió a aprobación el acuerdo, refiriendo que los que estuvieran por la afirmativa, se pronunciaran 

al respecto y, en razón de que así lo manifestaron los miembros del Comité Técnico, declaró aprobado el acuerdo 

por unanimidad y, continuó con la lectura del siguiente punto del orden del día. 

5.- APROBACIÓN DEL AVISO POR LOS QUE SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO EN DONDE PODRÁN 

SER CONSULTADOS LOS LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DE LA ACCIÓN SOCIAL "SEGUNDO PROGRAMA DE 

SUSTITUCIÓN DE UNIDADES CON 10 0 MÁS AÑOS DE ANTIGÜEDAD QUE PRESTAN EL SERVICIO DE 

TRANSPORTE DE PASAJEROS PÚBLICO COLECTIVO CONCESIONADO CLASIFICADO COMO RUTA PARA 

CONFORMAR EL CORREDOR XOCHIMILCO", E INSTRUCCIÓN AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA QUE LLEVE A 

CABO LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. -- 

La Secretaria de Actas, preguntó si existía algún comentario al respecto, la Lic. Maria Guadalupe Rangel Titular de 

Órgano Interno de Control indica que tiene un comentario respecto a los lineamientos, requiere que se verifique el 

penúltimo párrafo de los considerandos, si es acertado que diga "décima primera sesión del 8 de agosto, el comité 

aprobó el presente aviso". Como respuesta la Secretaria de Actas anunció que se revisará el texto y se actualizará la 

información, agradece por la observación y procedió a dar lectura al Acuerdo. 	  

ACUERDO: FIFINTRA/04/12/EXTRAORDINARIA/2023, EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 

PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 

LOS ARTÍCULOS 1, 3, FRACCIÓN XII, 11, FRACCIÓN II, 12, 14, 16, FRACCIÓN XI, 44, FRACCIÓN III, 47, 51, 64 Y 73 DE LA 

LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 18, FRACCIÓN 

V, 29, 30 Y 31 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 3, 15, 51, 58, FRACCIÓN I, 63 Y 128 DE LA LEY DE 

AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO; 1, 11 Y 134 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, 

PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1 Y 7, FRACCIÓN XI, DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 11 Y 12 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; CLÁUSULAS CUARTA INCISO C), SEXTA INCISO A), 

SÉPTIMA INCISO O), Y R), NOVENA, INCISOS, E), F) Y L), DEL CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 

PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO Y SU PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO; ASÍ 

COMO, REGLA DÉCIMA CUARTA, FRACCIÓN VII, DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 

PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO; APRUEBA EL AVISO POR LOS QUE SE DA A 
CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO EN DONDE PODRÁ5 SER CONSULTADOS LOS LINEAMI T S DE L(1 
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OPERACIÓN DE LA ACCIÓN SOCIAL "SEGUNDO PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE UNIDADES CON 10 0 MÁS 
AÑOS DE ANTIGÜEDAD QUE PRESTAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS PÚBLICO COLECTIVO 
CONCESIONADO CLASIFICADO COMO RUTA PARA CONFORMAR EL CORREDOR XOCHIMILCO" E INSTRUYE AL 
SECRETARIO EJECUTIVO PARA QUE LLEVE A CABO LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA SU PUBLICACIÓN EN LA 
GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 	  

Acto seguido sometió a aprobación el acuerdo, refiriendo que los que estuvieran por la afirmativa, se pronunciaran 

al respecto y, en razón de que así lo manifestaron los miembros del Comité Técnico, declaró aprobado el acuerdo 
por unanimidad y, comentó el agotamiento de los puntos de la orden del dia. 

El Lic. Bernardo Martínez Fuentes, desea exponer un punto y "dejarlo sobre la mesa" para una posible valoración 
respecto a las convocatorias a las sesiones correspondientes, en primera instancia la sesión había sido programada 

a las 5 de la tarde y posteriormente hay una reprogramación a las 4:30 horas. Su comentario es debido a tener que 
participar en dos sesiones las cuales se le juntaron, por obviedad le es complicado participar en dos sesiones 

diferentes, deja aquel punto para su valoración y apoyo, ya que él no veía problema cuando fue programada a las 5 
de la tarde con la espera de que su otra sesión tendría fin antes de las 5, pero al ser reprogramada esta sesión se le 
complica la participación. La secretaria de actas toma en consideración el comentario, indica que se toma en 

consideración el comentario, la sesión tuvo que ser reprogramada por un contratiempo por el proveedor de 

internet, se tiene problemas aproximado de las 5 de la tarde, par evitar contratiempos es que se reprogramó la 

sesión a las 4:30 horas, porque es un tema logístico, esperando que no se vuelva repetir respetando el horario y la 
agenda de todos los integrantes. Escuchando la explicación, el Lic. Bernardo Martínez Fuentes comenta que le 

parecería programar las sesiones en un horario de 1 o 2 de la tarde, de tal forma que están más holgados en esos 
horarios por la posible convocatoria de las sesiones, entiende el problema del internet pero probablemente se 
podría llevar a cabo más temprano. 	  

MIEMBROS PROPIETARIOS 

CIERRE---DE---SESIÓN 

Emiliano Zepeda Strozzi, Secretario Ejecutivo, refirió que no habiendo más temas por desahogar, siendo las 16 
horas con 48 minutos del día treinta y uno de agosto de dos mil veintitres y, agradeciendo la asistencia y 
participación de los miembros, declaró formalmente concluida la Décima Segunda Sesión Extraordinaria 2023 
del Comité Técnico del Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el Financiamiento del Transporte Público 
(FIFINTRA). Firmando al margen y al calce, los que en ella intervinieron. 	  

\\I\ 

ji  
MTRO. ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 	 SUPLENTE 

SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 	 NOMBRE Y FIRMA 
MÉXICO Y PRESIDENTE SUPLENTE 
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LIC. FADLALA AKABANI HNEIDE 

SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ 

DRA. MARINA ROBLES GARCÍA 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ 

LIC. CLAUDIA IVONNE GALAVIZ SÁNCHEZ 

PROCURADORA SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 

VOCAL DEL COMITÉ 

LIC. LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ 

MTRO. JESÚS ANTONIO ESTEVA 

SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

      

LUIS RUÍZ HERNÁNDEZ 

SUBSECRETARIO DEL TRANSPORTE DE LA 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

SUPLENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

     

      



JOSÉ MANUEL CALVA MERINO 
SUBPROCURADOR DE LEGISLACIÓN Y CONSULTA 

EN LA PROCURADURÍA FISCAL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO (INVITADO) 

ARTURO MARTÍNEZ SALAS 
IIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS EN LA 
-CRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

(INVITADO) 

SUPLENTE 

SUPLENT 

FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 
EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO 

(FIFINTRA) 
*0  GOBIERNO DE LA 

W  Vil  CIUDAD DE MÉXICO 

DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

31 de agosto del 2023 

INVITADO PERMANENTES E INVITADOS 

   

A A 	a;12-1a— C- 4/14P0 

SUPLENTE 

   

JAIR EDUARDO HERNÁNDEZ ENCARNACIÓN 
IBDIRECTOR DE NEGOCIOS FIDUCIARIOS NACIONAL 

FINANCIERA S. N. C. (FIDUCIARIA) 

 

Cteibrtela  
JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA 	 SUPLENTE 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO (COMISARIO) 

I 

ALEJANDRO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
CONTRALOR CIUDADANO (INVITADO) 

j 
rl //u, IVíK ¿ItAl.e.,  

MARÍA GUADALUPE RANGEL LOZANO 
ITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 
-CRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

(INVITADA) 

SUPLENTE 

SUPLENTE 

J1..41., 4 • 5. 

LUIS ENRIQUE RAMOS TORRES 
DIRECTOR GENERAL DE REGISTRO PÚBLICO DEL 

RANSPORTE EN LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO (INVITADO) 

SUPLENTE 

 



DÉCIM SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
31 de agosto del 2023 

ARTU 	ZALTA M RTÍNEZ 
	

SUP ENTE 
ECTOR GENER 1 DMINISTRACIÓN Y FINANZAS EN 

ECRETARÍA D' MOVI ID ^ D DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

ITADO) 

    

FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 

EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO 

(FIFINTRA) 

   

$/ GOBIERNO DE LA 
4,111  CIUDAD DE MÉXICO 

   

EMILIANO ZEPED4 STROZZI 
	

SUPLENTE 
ASESOR "A" EN LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y SECRETARIO EJECUTIVO 

   

ANA MARÍA MORALES CHÁVEZ 
ASESOR "8" EN LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y SECRETARIA DE ACTAS DEL 

FIDEICOMISO 

SUPLENTE 

Las presentes firmas constituyen parte integrante del ACTA DE LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2023 DEL 

COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, 
celebrada el 31 de agosto de 2023. 


